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Visto la documentación presentada ante la Dirección General de Recursos 
Humanos y atento lo establecido en el artículo 80  del Decreto N° 664/96, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELV 

10.  -  La Dirección Contaduría General procederá a liquidar a partir del día 10  de 
marzo de 2013, la "Bonificación por Título", nivel ecundario (Bachiller, Modalidad Cien-
cias Naturales), que determina el artículo 80  del D creto N° 664/96, a la agente Andrea 
Abigail VERGARA, Legajo N° 23303/3, Jurisdicción .1.1.01.13.000, Categoría Programá-
tica 33, categoría 18, con funciones de Administr tiva Oficial, Personal Administrativo, 
Agrupamiento 5, Oficina 715.- 

20. -  La bonificación mencionada en el punto 10,  deberá imputarse a la Partida 
1.1.3. "Retribuciones que no hacen al cargo". - 

30. -  La presente será refrendada por el señor Secretrio de Gobierno, Doctor Juan Carlos 
VISCELLINO y el Secretario de Economía y Finanzs, Contador Silvio Gabriel FRANQUEI-
RA.- 

4°. -  Comuníquese a quienes corresponda, insértese  J  en el Libro de Resoluciones, tome 
conocimiento la Secretaria involucrada, por la misrha comuníquese a las dependencias en 
relación funcional, tomen conocimiento Dirección General de Recursos Humane , Direc-
ción Contaduría General y archívese.- 
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